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Referencias a toda la norma

Artículo Unico

   Apruébase el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes, suscrito en la ciudad de Estocolmo, Suecia, el 22 de mayo 
de 2001, integrado por el preámbulo, 30 artículos, los Anexos A, B, C, D, E, 
F y la corrección efectuada en el Artículo 1º del texto original de la 
Convención (texto auténtico en español) y de los ejemplares certificados, 
comunicada el 21 de febrero de 2003 por el Secretario General de las Naciones 
Unidas.

(*)Notas:

Ver: Texto de la Norma Internacional.
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